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PARADIGMAS TRADICIONALES

PARADIGMAS AVANZADOS

Formación Desarrollo Inclusión

Presente Colaboración

Intergeneracional Participación

Preparación

Futuro Invisibilidad Etapa Problema

Transición Crisis



RELACION ESTADO-JOVEN

1. Adolescentes desprovistos de derechos

2. Tres edades de la vida

3. 1985:Año Internacional de la Juventud

4. 1989:Convención Internacional de los Derechos del Niño

5. Inclusión tardía y variable de los adolescentes y jóvenes 
en la agenda estatal

6. Evolución de la institucionalidad

7. 1997. Primera Ley de Juventud. Colombia

8. Constituciones que incluyen juventud

9. Comienzan las Políticas de Juventud

10. 2005: Convención Iberoamericana de los derechos de 
los Jóvenes





Políticas de Juventud

 Son el principal instrumento de 
referencia dirigido a las juventudes. 

 Son un  componente básico para el 
desarrollo nacional y están destinadas a 
producir un cambio positivo en las 
situaciones que viven las juventudes 

 Expresan las metas y directrices de un 
conjunto de acciones sinérgicas y 
estrategias articuladas entre sí. 



Índole de las políticas

EXTERIORIZACION

 Omisas

 Implícitas

 Explícitas

ALCANCE

 Marginales

 Aisladas

 Transversales



ENFOQUES Y ESTRATEGIAS 

INSUFICIENTES

Tradicionales Reduccionistas

Enfoques  Transición a la adultez

 Etapa de Preparación

 Adultocentrismo

 Riesgo y trasgresión

Etapa problema para la   

sociedad

Estrategias  Educación

 Sectoriales

 Universales 

indiferenciadas

 Etáreas

Doctrina del menor  irregular

Grupos meta excluidos

Baja edad de imputabilidad

Compensatorias

Focalizadas en problemas 

sintomáticos 

 Reactivas

Populismo punitivo 

Sectoriales

Rehabilitación

Dispersión de Ofertas



ENFOQUES Y ESTRATEGIAS 

AVANZADAS

Avanzados

Enfoques  Juventud ciudadana

 Actor estratégico del 

desarrollo

 Productor cultural



Estrategias Doctrina de la Protección

Integral

Inclusión social como 

sujetos explícitos de 

Derechos

Inclusión en el desarrollo 

Productivo

Colaboración intergeneracional

Intersectorial  

Transversalidad

Paridad

Institucionalidad de 

juventud fuerte y 

participativa

Institucionalidad de 

adolescencia con enfoque 

de derechos



Esferas prioritarias en las            

estrategias



Grupos prioritarios



Respaldo para la implementación 

de políticas de adolescencia y 

juventud

 Contar con una Ley de Juventud y una Ley 
Integral de protección de la Niñez y Adolescencia

 Contar con un Sistema de Adolescencia y 
Juventud

 Ser una Política Pública de largo plazo

 Planes de Acción  con plazos acotados y 
mecanismos de evaluación y seguimiento

 Los Planes operativos incorporan y concretan 
los lineamientos del Plan de Acción

 Programas y proyectos 



Barreras  para la ciudadanía activa 

de  adolescentes y jóvenes

 Políticas dispersas y omisas

 Vacíos estratégicos 

 Anomia y resistencia de los grupos 

hegemónicos ante la pérdida de 

poder cultural por velocidad de los 

cambios



RESiSTENCIAS A LA 

INCORPORACIÓN SOCIAL DE 

LAS JUVENTUDES

 Discriminación por edad

 Invisibilización

 Improvisación y desconocimiento de la vida juvenil

 Identificación de problemas juveniles sin relacionarlos con 
la población en general nivel contexto

 Estigmatización

 Cultura poco participativa

 Cooptación

 La redistribución del poder

 Plataformas juveniles con difícil interlocución con los 
Gobiernos

 Populismo punitivo

 Ausencia de recursos para el desarrollo y la sostenibilidad 
en las políticas avanzadas



ACCIONES INCLUSIVAS DE 

ADOLESCENTES Y JÓVENES

 Apuntar a la inclusión juvenil implica 

confrontar los obstáculos como la 

invisibilidad de las realidades y 

capacidades del sujeto juvenil y combatir  

la discriminación por edad, la 

visibilización negativa, la respuesta 

punitiva, la protección adultocéntrica. 



Elementos prioritarios para el 

desarrollo de políticas

 Incorporar los grandes temas de los jóvenes en  la agenda 

pública, concibiéndolos como actores del desarrollo 

nacional

 Fortalecer en la agenda pública de juventud los temas de 

trabajo, vivienda, acceso a la informacion y bienes 

culturales

 Fortalecer las instituciones llamadas a garantizar los 

derechos de los jóvenes : ministerios, servicios del 

Estado, escuela, municipios, organizaciones 

comunitarias, etc. 

 Implementar una política pública que con un enfoque  

integral que  supere la lógica de orden sectorial 



Ambitos prioritarios de 

protección

- empleo, empleabilidad y 

emprendimiento

-salud, autocuidado y sexualidad

-educación y capacitación

-cultura y expresión artística

- participación y ciudadanía. 





PLAN DE INCLUSIÓN SOCIAL JUVENIL PARA 

AQUELLOS JÓVENES PERTENECIENTES A LOS 

SECTORES MÁS POBRES

Compromiso de asistencia y protección a 

quienes  sufren los efectos de la exclusión. 

 Reescolarización

 Educación técnica

 Capacitación con reinserción laboral.     



Prioridades en Trabajo

 “Sistema de protección al trabajo juvenil”, 

capaz de recoger las particularidades 

territoriales a través de un enfoque de 

desarrollo económico y local con 

participación del actor productivo –

empresarial.

 Comprometer un “Programa de apoyo al 

primer empleo” capaz de acompañar al 

joven en su primera participación en el 

mercado del trabajo



Prioridades en Vivienda

 “Programa de vivienda joven” que 

permita un mejor acceso a la primera 

vivienda a través de un sistema que se 

adapte a las características del  grupo 

familiar del joven.    



NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

INFORMACIÓN Y CULTURA

 El acceso a la información y a los bienes culturales 

constituye un mecanismo de integración social 

fundamental

 Es prioridad aumentar el acceso a las nuevas 

tecnologías 

 Crear una oferta de servicios culturales universales 

para toda la población focalizados y para desarrollos 

específicos de los jóvenes mas vulnerables y los 

que tienen habilidades idóneas que hay estimular y 

fortalecer



IMPLEMENTAR ACCIONES DE POLÍTICA PÚBLICA 

QUE ABORDEN LA TRANSICIÓN INFANTO JUVENIL 

 Abordar algunos ámbitos de la transición 

infanto-juvenil 

(penal,sexual,ciudadanía,salud,etc.) a 

través de una política más integrada 

,articulada con una lógica de ciclo de 

vida



INSTITUCIONALIDAD EN 

JUVENTUD

 MODERNIZAR Y FORTALECER  SU 

DIMENSIÓN NACIONAL, REGIONAL Y 

LOCAL.

 Diseñar los planes, programas y 

proyectos para hacer frente a las 

consecuencias de las  transformaciones 

contemporáneas 



La política regional y local

 Corresponde a las entidades regionales, los municipios o instancias 
locales equivalentes, como responsables y garantes del cumplimiento 
de los programas

 Produce re-democratización de espacios con la inclusión de los 
adolescentes y jóvenes y  sus comunidades

 Iniciativas de juventud impulsadas desde el nivel local con la creación 
de políticas locales de juventud fortalecen los lineamientos de la 
política nacional. 

 Estrategias y unidades específicas dentro de los municipios y 
departamentos para gestionar la incorporación inclusiva y participativa 
de los adolescentes y  jóvenes .

 El escenario comunal es un espacio efectivo para diagnosticar y 
canalizar los intereses y demandas juveniles. Es allí donde  
adolescentes y  jóvenes hacen su vida cotidiana y se pueden 
desarrollar estrategias innovadoras ante problemas que no logran ser 
resueltos desde intervenciones diseñadas a nivel nacional y ejecutadas 
con parámetros estandarizados.



LEYES NACIONALES

 Leyes de Juventud

 Leyes de Niñez y Adolescencia

 Ley penal de Juventud

 Leyes en el ámbito de la sexualidad y 

prevención del embarazo



PAISES CON LEYES DE JUVENTUD.

o Colombia, 1997.

o República Dominicana, en 2000.

o Ecuador, 2001.

o Costa Rica, 2002.

o Venezuela, 2002.

o Honduras, 2006.



PAISES CON INICIATIVAS DE LEY Y 

SITUACIONES DIVERSAS.

o Bolivia. (proyecto no aprobado)

o Guatemala. (proyecto en la corriente legislativa)

o El Salvador. (Iniciativas en estudio en el congreso)

o Paraguay. (Iniciativas en estudio en el congreso)

o Argentina.Proyecto “Ley Nacional de Juventud”
presentado al Congreso en 2003 .Proyectos de ley de
juventud presentados en la Provincia de Buenos
Aires y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

o Chile. Ley de protección de la Infancia y la Adolescencia
(iniciativa en construccción)

o Perú. Consejo Nacional de la Juventud, 2002.



CONSTITUCIONES POLÍTICAS

o Visibilizan derechos de niñez y 

juventud.

o Colombia. 

o Cuba.

o República Dominicana (reciente 

reforma constitucional)


